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Se adjunta archivo PDF que contiene las Políticas y prestaciones para el personal de confianza 

correspondiente a los conceptos antes descritos. 

Concepto Forma  de cálculo

Sueldo base El sueldo base forma parte del sueldo tabular y sólo se separa para efectos de calculo de ISR.

Sueldo Complemento Forma parte del sueldo Tabular junto con el sueldo Base, dicho concepto no se acumula 

para cálculo de ISR

Sueldo Tabular Es la suma del sueldo base y sueldo complemento. El Sueldo tabular corresponde al 

trabajador según su categoría y/o nivel de contratación, el tabulador de confianza está  

publicado en portal de transparencia en la liga: 

http://www.transparencia.uson.mx/archivos/TABCON.pdf 

Prima de Antigüedad Es la prestación devengada por el personal de confianza por concepto de antigüedad en la 

institución y  se calcula de la siguiente manera: De los 2 a los 20 años es un  1.5% por cada 

año sobre  la suma de : sueldo tabular, zona cara y nivelación salarial,  y de los 20 a los 30 

años se paga un 2% Sobre  la suma de: sueldo tabular, zona cara y nivelación salarial.

Zona Cara Es la cantidad devengada por el personal de confianza de los Campus Caborca y Nogales 

por estar ubicados en zona de vida cara. Dicha cuota equivale al 13.4% del salario tabular.

Nivelación Salarial Equivale al 1% del sueldo tabular, para los trabajadores que no se ubican en una zona cara.

Despensa Es la cantidad devengada por el trabajador de confianza de la Universidad por concepto de

despensa y será de $2,563.78 (dos mil quinientos sesenta y tres pesos 78/100 M.N.). Se

incrementará en el mismo porcentaje que se aumente para el personal académico.

Ayuda para gastos de 

transportación (Ayuda por 

distancia)

Es la ayuda que otorga la Universidad de Sonora como apoyo para la transportación de los

empleados de confianza adscritos al Departamento de Agricultura y Ganadería, que laboran

en el área del campo del propio Departamento, así como a los trabajadores que lo hacen en

el campo experimental en Bahía de Kino. La ayuda para gastos de transportación se

incrementará en el mismo porcentaje que se aumenten los salarios tabulares del personal

académico. El importe mensual 2017 es de $1,581.22

Sueldo Diario Es el sueldo tabular entre 30 días, o bien: Es el sueldo integrado (sueldo tabular + nivelación 

salarial + zona cara + prima de antigüedad + despensa + ayuda para gastos de 

transportación (ayuda por distancia) entre 30 días. El sueldo que corresponde al trabajador 

por su ubicación en la categoría y/o nivel correspondiente del tabulador, de acuerdo al tipo 

de plaza en el que se encuentra contratado.


